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Üolctüi o ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SES PUBLICA TODOS LOS DIAS SXGBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Poí Un año, , , , . 36 pesetas, 
trimestre* 9 id.

'sfámero suelto 5 () oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
^0 oéntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gáokta.—fAWúwZo 2.® del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento,
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiKí, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contad aria de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina, 

Toda la corresnondencia 8e diri
girá al Administrador del Bolsïjïj 
Opicial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago¿

PARTE OFIOÍAL

^R^iSID’^Kü DEL GOMO DE SIIÍSTROS

8. M.ei Rey D. Alfonso XIU (q, D.g.) 
S. ^« la Reina Doña Victoria Eugenia, 
6. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 

' c utesy demás personas de la Augusta 
^ásal Familia, continúan sin novedad 
<•<« su importante salud.

(Gaceta del 13 de Septiembre de 1923.)

imiSlSWHJNIUt
Núm.3.255.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direoión general de Obras pú
blicas.

Sección de Aguas.

Tbabajos hidbAulicos.

Segunda subasta de las obras de 
encausamiento del Esgueva en tór- 
mino municipal de Eenedo (Va^ 

llad&lid).

Hasta las trece horas del dia 
unco de Octubre próxiuio, se ad
mitirán en el Negociado de Tra
bajos Hidráulicos del Ministerio 
de Fomento y en todos los Go
biernos civiles de la Península, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as- ? 
ciende a 79.349‘88 pesetas.

La fianza provisional a 4.000 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general deObras públi

cas el día diez de Octubre próxi
mo, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subasta, 
estarán da manifiesto durante el 
mismo plazo en el Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno civil 
de la provincia de Valladolid.

Madrid, 7 de Septiembre de 
1923,—El Director general, P. 0. 
Valenciano.

MMUSIIKIU
NóM. 3.241.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos dal 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto que el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Traspinedo que foó 
señalado en 17 de Marzo de 1921 
según providencia inserta en el 
<BoletinOficíal» del 21 del mismo 
mes y año para que diesen prin
cipio las operaciones de dicho 
deslinde el día 3 de Mayo del 
mismo año; cuyas operaciones 
después de comenzadas fueron 

^suspendidas por orden de dste 
Gobierno y como quiera que al 
reanudarías hoy de nuevo, dichas 
operaciones, se da el caso que por 
haber transcurrido tanto tiempo 
se hallarán los mojones que se 
hicieron para señalar los límites 
de las servidumbres que en aque
lla fecha se hicieron casi por com
pleto borrados, he dispuesto con 
esta fecha anular todas las opera
ciones que se hicieron dei referi
do deslinde y hacerias de nuevo 
todas ellas dando principio el día 
24 de Octubre próximo venidero 
por la Cañada Camino de Tude
la a Valladolid, continuando las 
operaciones cuando se hayan con
cluido las de esta vía por donde 
acuerde la comisión que al efecto 

» se nombre, teniendo obligación 
j el Alcalde de dicha localidad de 
¡ hacer saber al vecindario la vía 
j que se va a deslindar y punto 
1 por donde han de comenzar las 
Í operaciones por medio de edictos 
1 y voz de pregonero el día antes 
1 de principiar los trabajos de una 
s nueva servidumbre.
j El Alcaide de la iocaiidadaque 
1 afecta el deslinde procederá in- 
j mediatamentc a cumplir lo que 
’ determinan los artículos 74,76 y 
i 89 del citado Reglamento y a lo 
¡ estipulado en la Real orden de 
i 7 de Noviembre de 1912 inserta 
j en el «Boletín Oficial» del sí- 
| guiente día 13 dei mismo mes 
j y año y a lo que preceptúa la 
l Real orden de 8 de Abril de 1916 
■ consignada en dicho «Boletín 

Oficial» del día 12; llamando la

. atención a dicha Autoridad local 
j a fin de que se cumpla estrieta- 
j mente lo que determina la base 
1 segunda de la primera Real orden 
1 expresada, citando en forma a 
| todos los dueños de las fincas co- 
1 lindantes a las servidumbres pe- 
j ouarias que se han de deslindar 
j en consecuencia a lo que estipa- 
j la el artículo 88 del mentado Re- 
j giamanto, asi como tambien la 
1 de nombrar los dos Concejalas y 
■ Suplentes que han de formar
1 parte do la Gomision y tres an- 
, cianos conocedores de las cosas 
i del campo, si puede ser que ha

yan ejercido el cargo de pastores;
. y por último, anunciar el deslin

de por medio de edictos que man
dará fijar en los sitios de costum
bre (artículo 91 del repetido Re
glamento, base 2.® de la primera 
Real orden citada.)

í Lo que se hace público en este 
' periódico oficial para general co- 

nocimiento y muy espeoialmen- 
i te para que sirva de notificación 
; a los dueños de las fincas colin- 
¡ dantes con las servidumbres pe- 
i ouarias que se han de deslindar, 
¡y que no hayan sido notificados 
1 por no ser vecinos con casa abier- 
j ta en el término municipal a que 
j-se refiere esta providencia o por 
í que en el Ayuntamiento respeo- 
' tivo se desconozca de quienes son 
í gquellas fincas.
j Valladolid, lOde Septiembre de 
1 1923.
j El Gobernador,

ífíjoIiHi (Urfinas
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como reformar huecos; a don Va- 
S lentin Valle, para construir una

-- 'nT|riirBimi)>ffirmpriiMm»«iimiíiiiimniriaai(ffiTiíimMiiiriiiwMWiiw«wiiwfflWni«iiwwww¡w»^^ v

ver el medio de indemnizar al seo de las Delicias y a don Ama-
dueño de ella. j deo Prieto, para construir una

Núm. 2.958.

¿yúntaffiisniD ¿a 7alladslid.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación duran
te el mes de Julio de 1923.

Sesión del día 6.

Preside el señor Alcalde 
Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada.

don

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Pasar a la Comisión de Gobier
no una comunicación de la Direc
ción de Primera Enseñanza rela
tiva a la inversión de la cantidad 
correspondiente a un legado de 
doña Josefa Solano.

Pasar a la Junta de Obras de 
Saneamiento otra comunicación 
de la División Hidráulica solici
tando la limpieza del nuevo cau
ce del Esgueva.

Hacer constar en acta la satis
facción con que el Ayuntamiento 
ha visto la labor realizada por el 
Doctor Cilleruelo y pasar a la Co
misión de Gobierno lo relativo a 
la impresión de la Memoria de 
los trabajos realizados por éste.

Darse por enterada de una co
municación de gracias remitida 
por el Cabildo de Zaragoza con 
motivo de la muerte del Arzobis
po don Juan Soldevila.

Estudiar por la Comisión la 
conveniencia de adquirir la casa 
de la Rubia donde está instalada 
la Escuela y abrir una informa
ción sobre irregularidades en el 
cobro de subvención por casa-ha
bitación de una Maestra.

Aprobar y pagar una certifi
cación de obras ejecutadas por 
don Faustino Asenjo, retenióndo- 
le provisionalmente el 5 por 100 
del importe de ella, y que infor
men los Síndicos sobre si los fa
cultativos municipales tienen 
derecho a percibir algún tanto 
por ciento de las obras contrata
das.

Desestimar una protesta de va- 
' ríos propietarios de la calle de

casa en la calle del Prado, número i 
13; a don Antonio Ortiz de Urbi- Í 
na, para hacer desaparecer un mu- j 
ro sustituyóndole por ua pilar de t 
fundición en la planta baja da la । 
fachada accesoria que a la calle 1 
de Santiago tiene la casa número | 
1 de la de Gonstitución; a don j 
Ricardo Fernández, para cons- j 
truir una edifícaoión en la Caña- j 
da de la Arca Real; a don José j 
Marcos; para agregar una ediS- | 
cación a la casa número 12 de Î 
la calle de Atocha.

Hacer información posesoria a 
nombre del Ayuntamiento de 
unos terrenos en el paseo de San ! 
Vicente.

Aprobar un acta de señala
miento de linea lindando con el 
viaje de Argales en una propie
dad del Colegio de Lourdes.

Aprobar el pliego de condicio
nes para contratar el servicio de 
transportes de materiales.

Conceder las siguientes licen
cias para construir acometidas al 
alcantarillado: a don Valentin j 
Valla, para la casa número 19 de 
la calle de Riego; a don Gasimi- 
ro Fernández, para la casa núme- i 
ro 25 de la calle de Cervantes; a 
don Ciriaco Velicia para la ca
sa número 19 de la calle del Pra-
dillo del Prado.

Unir al expediente general 
dictamen para la instalación
bocas de riego en el 
San Isidro.

Gonceder licencia a 
gorio Gil para hacer 
una sepultura.

Conceder licencia a

Paseo

Aprobar el balance de opera- j casa en la calle de Alfonso XIII. 
cioaes, estados trimestrales y ex- | Conceder línea rasante y li- 
tractos de acuerdos del mes de j cencía para acometida en unos 
Junio. j terrenos de don José María Ja-

Aprobar y pagar un he da ha- Llón, en la calle de Joaquín Gosta, 
ber del notario señor Adanez. j Conceder licencia a don Qui-

Pasar a la Comisión da Gobier- ? terio Tascón, para modificar bue
no un estudio de la directora de | eos en la casa número 4, de la 
la Escuela de la calle de Fray calle de Gabilondo, y revocar la 
Luis de León sobre ampliación j fachada.
o reforma de locales con destino 
a clases, y felicitaría por este tra- | 
bajo* |

Pasar a la Comisión de Obras j 
una solicitud del contratista de j 
las de pavimentación solicitando j 
sustituir los materiales.

Autorizar el traslado de la ima
gen del Santo Cristo, de Berru-
guete, desde la iglesia de 
Benito al Museo provincial.

Tomar en consideración 
proposición para imponer un 
bitrio de cinco pesetas por

San

una

Denegar la licencia solicitada 
por don Teófilo Alonso, para ele
var un piso a la casa número- 9, 
de la calle Vega.

Gonceder licencia a doña Sara 
Rodríguez, para elevar un piso 
en la casa número 18, de la calla 
de Silió.

Aprobar el acta de señalamien
to de línea de unos terrenos co
lindantes a la casa número 7, de 
la calle de Puente Golgante, pro-

ar- j piedad de don Nicolás Moro.
día

y velador, que se coloque en la 
acera del cafó Royalty.

Aprobar una proposición rela-

Aprobar un dictamen en el 
que se propone la sustitución de 
la piedra de Villanubla por la 
de Mingorría, con destino a la

tiva a hacer varios requerimien- s pavimeatación de calles.

un ^ 
de 
da

don Gre- 
obras en

don Joa-
quin Cebrián para lo mismo que 
el anterior.

Conceder a perpetuidad a daña 
Estefanía Daniel una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Conceder licencia a los seño
res Cabeza y Aparicio para ins
talar un motor en la casa núme
ro 12 de la calle de M. Picavea.

1 tos a la Industrial Gastellana pa- s Aprobar un dictamen de la Go- 
ra que bonifique el servicio de | misión de Policia, relativo a las 

aguas. condiciones para proveer las va»
Pasar a la Comisión de Obras | cantes de este servicio, 

otra proposición encaminada a j Aprobar el presupuesto para la 
confeccionar trajes de faena a los í construcción de una tahona re- 

| guiadora.
1 Aprobar un informe del Síndi- 
| co, proponiendo abonar al obrero

bomberos.

Sesión del día 13.

| Preside el señor Alcalde 
i Isidoro de la Villa.

don

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos 

guientes:
Autorizar a los distintos

si-

ae-
¡ gociados para enviar al Juzgado 
j varios documentos que han de 
1 figurar ea un sumario contra 
j la arrendataria de Cédulas.
1 Pasar a la Gomisión de Gobier*

Joaquín Gosta sobre determina- j 
ción de rasantes. j

Conceder las siguientes licen- i 
cías para ejecutar obras: a don 
Eugenio Rodero, para transformar j 
en ventana la puerta de la casa j 
número 21 de la calle de Villa- j 
bañez; a don Martin Morillo, para | 
revocar la fachada de la casa nú- j 
mero 11 de la calle de la Libertad ; 
y la accesoria de Portugalete así

Autorizar a la Gomisión de Po- j 
licia para adquirir carros de ma- j 
no con destino a la limpieza de la 1 
población. i

Rescindir al contrato de arren- | 
damiento del local de escuela en 
la calle de la Victoria, número 14. |

Aprobar las cuentas de la Eleo- 
tra Popular correspondientes a j 
los meses de Marzo y Abril así j 
como las del Consultorio y Gota 
de Leche. i

Incluir en el padrón de veci- j 
nos a varios solicitantes. \

Ampliar el expediente sobre 
desaparición ie una caballería y

no una instancia de la Interna’ Í 
clonal Telefónica ofreciendo estu- | 
diar una nueva instalación tele- ! 
fónica.

Gonceder a don Mariano Saa- | 
chez dos meses de licencia. 1

Mariano Terán la indemnización 
que le corresponda por el acei- 

f dente del trabajo sufrido.
Destituir del cargo de Guardia 

1 municipal a Gregorio Ramirez. 
! Pasab a la Gomisión de Obras, 

una proposición relativa a limitar 
los servicios de incendios fuera 

| de la capital.
! Adquirir varios ejemplares de 
1 reformas legislativas.

Sesion del día ^0 .

Nombrar clarinero municipal j acuerdos:

Preside el señor Alcaide don 
Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada.
Se adoplaron los siguientes

a don Narciso Vega. Darse por enterada de una co-
Aprobar las condiciones para el municación de gracias del Ai- 

concurso de provisión de una j ealde de Mojados con motivo de
plaza de Mecanógrafa.

Aprobar el programa de feste
jos para las próximas ferias.

Gonceder a perpetuidad a don 
Juan Sainz una sepultura.

Incluir en el padrón de veci
nos a varios solicitantes.

Conceder licencias de obras a 
don Ánisio Perez, para elevar un 
piso en la casa número 1^ del Pa-

3 los auxilios prestados en un in- 
1 cendio.
1 Gonceder licencia a la Supe- 
Iríora del Gonvento de la Ense

ñanza para construir un garage 
en la calle de la Facultad.

j Gonceder las siguientes licen- 
1 oias do obras; a don Amador Mi- 
j ravalles, para elevar un piso en 

la casa letra A. F. de la calle de
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Veinte Metros; a don Toribio 
Arroyo, para reformar hueco en 
ia casa número 2 de la calle Nue
va de San Martin; a don José Na
ranjo para reconstruir una tapiaen 
la calle de doña Paulina Harriet 
número 18; a don Julian Casas, 
para revocar la fachaday reformar 
huecos en la casa número 26 de la 
calle de Arribas y volver a la Co
misión de Obras las que pretende 
hacer en ia misma casa en la fa
chada de la calle de Lopez Gómez; 
a don Argimiro Santos, para cons
truir una casa en la barriada de 
la Esperanza; a don Gaspar Hol
gado, para construir una casa en 
la calle de Alfonso XIII.

Modificar la condición tercera 
de ias señaladas en la concesión 
que se hizo a don Aurelio Torres 
para ia colocación do carteleras 
en la vía pública.

Conceder autorización a don 
Pablo Navarro para colocar anun
cios en la tapia decorativa de la 
calle Santiago.

Conceder 750 pesetas anuales ¡ Isidoro de la Villa.
de jubilación a don Arsenio Gue
rra,

Aprobar y pagar varios he de 
haber por efectos suministrados 
a las obras de saneamiento.

Proceder a la limpieza del nue
vo cauce del Esgueva.

Gratificar con 250 pesetas a 
cada uno, a los señores Calleja, 
oficial de Hacienda, y don Fer
nando de la Fuente, Escribiente 
de la Sección de arbitrios.

Aprobar una certificación de 
obras ejecutadas por don Angel 
Garrido en la reparación de te
rrazas de la Casa Consistorial.

Conceder sepulturas en el Ce
menterio Católico a don Juan 
Chaguaceda y en el Civil a don 
Eduardo Perez.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Agosto.

Aprobar y pagar un he de ha
ber por sumistro de cebada.

Incluir en el padrón de veci
nos a varios solicitantes.

Pasar a la Comisión de Gobier
no una solicitud del Presidente 
del Tiro Nacional solicitando un 
premio para un concurso.

Celebrar concurso para la ad
quisición de atalajes con destino 
al ganado del Parque-

Conceder a don Mariano Gre- 
ciet terrenos en el Cementerio, j 

Conceder a don Claudio Teis- 
sedre licencia para trasladar dos 
motores a la casa número 8 de ia 
calle de Pí y Margall. i 

Indemnizar con 150 pesetas a j 
don Celestino Diez, dueño de 

una muía desaparecida del Par
que.

Proceder al nombramiento de 
carreros para el servicio de Poli
cía y acordar varias jubilaciones 
de personal de este servicio.

Acordar se instalen en el Gam
po Grande las casetas y barracas 
durante las próximas ferias.

Incluir en el padrón de la be
neficencia a varios solicitantes.

Invitar a S. M. para la recep
ción del Estandarte dedicado al 
16 Regimiento do Artillería.

Pasar a ia Comisión de Obras 
una proposición relativa a im
plantar jardines en los solares de 
los Monteases.

Acordar que los Síndicos infor
men en una petición de licencia 
para abrir huecos en una pared 
de una casa de la calle traasver- 
sal de la de Tudela al cauce 
Esgueva.

Sesión del día S7

Preside el señor Alcalde

del

don

1 Acta anterior aprobada.
1 Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Conceder cuarenta y cinco días 
de licencia al señor Alcalde-Pre- 
siiente.

Designar a don Manuel Carni
cer Pardo para que en nombre 
del Ayuntamiento forme parte 
del Consejo de Administración 
del Monte de Piedad.

Aprobar un dictamen relativo 
a la reorganización del personal 
del servicio de obras.

Nombrar a don Agustín Mar- 
tin Campón, Inspector munioi- 
pal de Higiene y Sanidad Pecua
rias.

Proceder al nombramiento de 
varios escoberos.

Confirmar en sus cargos a dos 
ordenanzas interinos.

Aprobar un dictamen sobre 
graduación de las Eseue’as en 
construcción en la calle de Pí y 
Margall.

Nombrar letrados consistoria 
les a don Antonio Royo Villano- 
va, don Luis Roldán Trápaga y 
don Mauro Miguel Romero, y 
procuradores a don Julio Gonza
lez Llanos y don José Sivelo. ’

Oonoedor las siguientes licen- i 
cias para ejecutar obras; a don ■ 
Julián Casas, para reformar hue- i 
eos en ia fachada de la casa nú- ■ 
mero 26 de la calle de Arribas, 
por la de Lopez Gómez; a don i 
Faustino Sacristán, para cons-: 
truir una casa en la carretera de 
Segovia, lado izquierdo; a don 
Faustino Asenjo, para derribar

un trozo de pared en la calle del j quierda rasgada abajo y despun- 
General Ruiz; a don Manuel Cua- j tada, pitones rebolados y en la 
drilíero, para hacer un recalce, | cadera derecha marca una cruz; 

el cual fué recogido en este tór-rasgar una puerta y señalar ra- 
j sante en la tapia de la casa nú-

mero 2 al 12 de la calle de Tude-

tía» cuya tapia es acceso a la calle 
sin nombre que va al cauce del 
¡Esgueva.

Aprobar un dictamen para eje
cutar obras en la casa donde está 
instalada ia Escuela de niños en 
el barrio dé la Rubia.

Adjudicar a don Abundio Re
nedo ia subasta para el suminis
tro de grava.

Pasar la Comisión de Policía 
una instancia del gremio de ex
pendedores de carnes solicitando 
varias mejoras en el Matadero.

Anunciar concurso para la pro
visión do la vacante de Adminis
trador del Mercado del Val.

Jubilar a Francisco Diaz, dejar 
sin efecto el nombramiento a fa
vor de Leandro Jimenez, susti
tuir en el cargo a Pedro Garcia y 
nombrando en su lugar a Paulino 
'Naira.

Dar por vista una instancia do 
don V. Hernández solicitando ia 
plaza de Inspector de Higiene.

Incluir en el padrón de veoi-* 
nos a varios solicitantes.

Reconocer personalidad a doña 
María, doña Josefa y doña Agus
tina Gonzalez Pastor para cobrar 
un crédito contra el Ayunta
miento.

Aprobar una proposición rela
tiva a la renuncia de los Conce
jales a presidir corridas de toros.

Valladolid,2de Agosto de 1923. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, H. Zaragosa,

3 de Agosto de 1923.
Dóse cuenta al Exemo. Ayun- 

tamiento.—El Alcalde, I, de la 
Villa.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria del 3 de Agosto de 1923.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento le aprobó.

Así resuelta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario oerti- 
fico.—k. Zaragosa.—V/ B.“ El 
Alcalde accidental, Manuel Car
nicer Pardo.

Núm. 3.258.

Adalia.

Por el presente anuncio se ha
ce saber que en esta localidad se 
encuentra encerrado eu casa de 
don Ponciano Laguna, un toro 
bravo, cuyas señas son: pelo ne
gro, oreja derecha rasgada, iz-

mino municipal por el guarda da 
esta villa.

Lo que se hace saber para que 
la persona dueña do ól pase a re- 
cogerle.

Adalia, 10 de Septiembre de 
1923.—El Alcalde, Ulpiano Her
nández,

N^úM. 2.662.

Geria.

Ordenanza formada por el Ayun
tamiento y Junta municipal 
de asociados para la imposición 
y cobranza del repartimiento 
general, conformo a lo dis
puesto en los artículos 26 al 64 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, para hacer 
efectiva la suma de 3490 pese
tas resultante de déficit en el 
presupuesto.

Base !.• El repartimiento ge
neral de que se trata en sus dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse a cabo por las Homisio- 
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme a lo dispuesto ea 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Base 2.“ El cómputo de las uti
lidades que son objeto de grava- 
men por este repartimiento se re
ferirán al día 1.° de Abril ultimo 
fecha que se adopta para su esti
mación.

Base 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este término municipal o ten
gan en ól casa abierta, que a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
28 de! Real decreto, son las que 
deben contribuir en la parte per
sonal del repartimiento y además 
todas las personas naturales o ju
rídicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta 
por inmuebles o rendimientos de 
explotación de cualquiera clase 
que sean salvo pacto en contrario 
de conformidad con lo preceptua
do en el artículo 36 del Real de
creto, son las que están obligadas 
a contribuir por la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
en este Ayuntamiento en el pla
zo de ocho días a contar desda la 
publicación de esta Ordenanza 
relaciones juradas de las utilida
des que obtengan por todos con
ceptos enambas partes, advirtien
do que de no hacerlo, la Junta
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hará la estimación tomando por 
base el líquido imponible ea las 
contribuciones rústica, pecuaria 
y urbana, cuota del Tesoro en 
industrial, renta de casa y demás 
signos exteriores de riqueza.

El contribuyente que no pre
sente en el plazo señalado la re
lación jurada quedará por este 
sólo hecho obligado a indemni
zar al Ayuntamiento los gastos 
de investigación de sus utilida
des conforme al artículo 64 del 
citado Real decreto.

Los contribuyentes por utili- | en contrario, según dispone el 1 perjuicios consiguientes.
dados de carácter eventual que । artículo 103 del Real decreto. La Pedraja de Portillo, 7 de 
no puedan determinar su cuan- j 2.’ Que el propietario de bie- | Septiembre de 1923.—El Alcalde

la misma forma y por igual pro- 
1 cedimiento que emplea el Estado 
| para las contribuciones directas, 
j A tal efecto se advierte;

1“ Que los inquilinos, colo- 
5 nos, arrendatarios y aparceros, 
2 están obligados a satisfacer las 
5 cuotas de la parte real del repar- 
j tímiento impuestas a los dueños 
! por razón de las rentas de pose- 
? sión de las fincas que ocupen o 
3 labren, y podrán retener las can- 
j tidades correspondientes al hacer

Marzo último, ea las oficinas de . mente en Valladolid, procesado
la Administración de Contribu
ciones de esta provincia al Regis
tro fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, se pone 
en conocimiento de los vecinos y 
hacendados forasteros, propieta
rios de fincas urbanas en el mis-

por disparo y lesiones, 146-1923 
©omparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia 
de Valladolid, (Secretaría del se* 
ñor NúñeZiÁnciles) a fin de cons
tituirse en prisión bajo apercibí-

mo, la obligación que tienen de j miento de ser declarado rebelde
j presentar relación jurada por ca- 
j da uno de los edificios que posean, 
t Lo que se hace público por me- 
1 dio de este anuncio para general

y pararle el perjuicio a que hu 
hiere lugar.

el pago de la renta, salvo pacto j conocimiento a fin de evitar los NúM. 3.249.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

tía, consignarán en la relación j nesinmuebies gravados con cen- | 
los hechos en que haya de basar- | so u otra carga, podrá retener al j 
se la estimación, | hacer el pago del cánon y gra- j

Base 4.* El rendimiento me- i vamen anual, la cantidad qua oo- | 
dio por cabeza de ganado de cada 1 rresponda a la cuota de ia parte |

Jonás Mendez.

Núm. 3.253.

ciase existente en este término 
mun icipal estimado por ^este 
Ayuntamiento y aprobado por las 
oficinas del Catastro, es el si
guiente:

Peseta.^

Por cada cabeza de ga
nado caballar y mular de 
labor.. . . . . . .

Por id. asnal id..
Por id. vacuno con cría
Por id. id. de labor.. .
Por id. caballar con 

cría al natural...................
Por id. al contrario. .
Por id. de recría. . .
Por id. mular de id. .
Por id. asnal con cría.-.
Por id. de recría. . .
Por id. lanar estante 

con cría................................
Per id. de vacío.. . , 
Base 5.® Ño existiendo

41 
20‘50 
12‘50 
11‘5O

25
75 
16‘50 
4V50 
2‘50 
5

1‘25
0‘75

en es-
ta localidad otros obreros que los 
agrícolas, el importe medio de 
jornales, se estima en dos pese
tas diarias y el número de días 
de trabajo al año en doscientos 
cincuenta,siendo su haber anual, 
quinientas pesetas.

| real impuesta por razón de renta 
j de la posesión del cánon que ha- 
| ya de pagarse según el artículo 
J 104 del Roal decreto.
| La precedente Ordenanza ha 
| sido aprobada por el Ayuntamien- 
j to y Junta municipal en sesión 
! del día nueve dei actual.
! Geria, a 14 de Julio de 1923. 
j —^E! Alcald^^, Marciano Sánchez.
1 —El Secretario, Vicente Olmedo.

Vega de Ruiponce.

Don Dionisio García Valverde, j 
Alcalde Constitucional de Ve- Í

Núm. 3.256.

S^oral de la Reina.

ga de Ruipooce, 1
Hago saber; Que la cobranza j 

del Repartimiento general deUtí- 
lidades correspondiente al prime- | 
ro y segundo trimestre del año j 
económico actual de 1923 al924, 
tendrá lugar en esta localidad el 
día 19 dei corriente mes por el 
Recaudador D. Constantino Gu- j 
tierrez, cuya oficina recaudatoria j 
situada ea la Casa Consistorial j 
permanecerá abierta desde las 
nueve a las diez y seis.

Asimismo quedará abierto el 
segundo periodo voluntario des
de el día 20 a 30 del mismo mes 
y horas indicadas en la oficina 
del Sr. Recaudador, situada en

Setién, Ignacio, conocido por 
Antonio; de estado soltero, pro
fesión industria!, de 30 años, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, procesado por disparo y 
lesiones, 146 4 923, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del dis
trito de ía Audiencia de Vallado- 
lid, (Secretaria del señor Núñez 
Anciles) a fin de eonsiituirse en 
prisión decretada en dicha causa 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar.

NóM. 3.254.

BILBAO

CÉDULA DK OITACIOK

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Inspector mu- 
nicidal de Carnes de esta villa, 
la cual se halla dotada con el ha
ber anual de trescientas sesenta 
y cinco pesetas pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal, poraeuerdo del Ayun- | ¡^g contribuyentes por los expre- 
tamiento de mi presidencia se j gados conceptos tanto de la loca-

Cuenca de Campos,.
En su consecuencia, invito a

anuncia la vacante de la misma
para so provisión en propiedad 
por término de treinta días con
tados desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Ofícial» de

Base 6.” Se estima en uno por 1 esta provincia.
ciento de la suma de ias cuotas j Los aspirantes a la misma que 
de ia parte personal del reparti- habrán de poseer el título de Ve-

lidad como forasteros a que veri
fiquen en dichos plazos el pago 
de sus respectivas cuotas, pues de 
lo contrario incurrirán enel apre
mio de primer grado conforme a 
la instrucción vigente.

El señor Juez del Distrito del 
Hospital de esta villa, ha acorda
do en providencia de hoy , que se 
cite por medio de la presente que 
se insertará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, al testigo 
Tomás Menéndez, vecino que fué 
últimamente de Valladolid y cu
yo actual paradero se ignora, pa- 

j ra que a las diez de la mañana 
j del día veinte de Septiembre ac-

miento, la diferencia entre el terinario presentarán sus solici-
importe de las altas y bajas que ludes debidamente reintegradas
puedan ocurrir durante el ejer
cicio.

Base 7.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes, se aumentará un seis 
por ciento para partidas fallidas 
y gastos de administración y co
branza.

Base 8.“ Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes, se harán 
efectivas dentro dei segundo mes 
de cada trimestre, durante los 
días que al efecto se señalen, en

S

4

en esta Alcaldía dentro de dicho 
plazo, el que una vez pasado se 
proveerá.

Moral de la Reina, 17 de Agosto 
de 1923.—El Alcalde, Donaciano 
Docio.

Núm. 3.252.

La Pedraja de Portillo.

Habiendo desaparecido en el 
incendio ocurrido el día dos de

tuai comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia Provin
cial de esta villa, a las sesiones 
del juicio oral que se celebrarán 

Vega de Ruiponce,, 8 de Sep- j ^^ j^^ causa sobre lesiones segui- 
^^f^^^^^ 1923. El Alcalde, 1 j^ contra Florentino Menéndez
Dionisio García. | Cofiño, apercibido de que, sino

| comparece, le parará el perjuicio 
9’^® hubiere lugar.

Ja-^í^ado» de primera insta»œa 
e instrucción

NuM. 3.248.

VALLA DOLIO.—AUDIENCIA

Gimenez Muñoz, Rafael; de es 
lado soltero, profesión industrial 
de 26 años, domiciliado última

A los fines acordados, extiendo 
y firmo la presente en Bilbao a 
cinco de Septiembre de mi! no
vecientos veintitrés.—El Secre
tario P. S., Angel Orranúa.

VAELADOr.ID

iiPRENTA DEL HOSPICIO PROVINGIÁÍ
Palacio de la Diputacioq,
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